RES. 1864/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000134, Ent. N° 2393/16)

VISTO: estas  actuaciones remitidas por la Administración Nacional de los Servicio de Salud del Estado (A.S.S.E.)  relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2016, convocada para la “contratación de servicio de vigilancia para el Centro Departamental de Florida”, por el plazo de un año, prorrogable por un año más, con vencimiento final el 31 de diciembre del  2017;
RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por el Director del Centro Departamental de Florida con fecha 29 de diciembre del 2015,  se dispuso adjudicar el objeto de la convocatoria a la firma BERTIRAL S.A., por la cantidad de 43.920 horas anuales de servicio, por un costo unitario: $ 183,00 ascendiendo a un total de $ 8:037.360 impuestos incluidos; 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de enero de 2016, acordó observar el procedimiento y por ende el gasto resultante del mismo, por considerar que el Pliego Particular que rigió el llamado dispuso que los oferentes debían acompañar el recibo de pago del Pliego, extremo que vulnera lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF;
3) que solicitado el levantamiento de la observación por parte del Director del Hospital, según informe de fecha 10/03/2016; este  Tribunal, en sesión de fecha 30 de marzo de 2016, dispuso estar a lo dispuesto por este Tribunal con fecha 27/01/2016;
4) que en esta oportunidad se remite Resolución de fecha 27 de abril de 2016 dictada por el Director del Hospital, por la cual se convalida lo actuado y se reitera el gasto por considerar esta contratación un servicio imprescindible para dicho Centro Hospitalario;   

         CONSIDERANDO: que  se mantiene incambiada la situación que ameritó la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 27 de enero de 2016;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y comunicar al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.-
cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente el procedimiento original de la Licitación Publica N° 2/16, para la “contratación de servicio de vigilancia para el Centro Departamental de Florida” prorrogable por el plazo de 1 año y con vencimiento final al 31/12/2017.”
